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Ponencia III 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SIENDO 
LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/ADMISIO
N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/595/2012/III 
 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE SOTEAPAN, 
VERACRUZ  

AUDIENCIA DE 11 
DE SEPTIEMBRE DE 

2012 

 
...en lo que concierne a la Parte recurrente, al 
No comparecer la misma a la presente 
audiencia, en conformidad con lo dispuesto por 
los numerales 66 y 67.1, fracción II de la ley de la 
materia en suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo la 
Parte promovente en su escrito recursal a las 
que en vía de alegatos se dará el valor que en 
derecho corresponda al momento de resolverse 
el presente asunto...téngase por señalada como 
dirección electrónica de la parte recurrente 
para oír y recibir notificaciones, aun las de tipo 
personal, en los casos en que no sea posible a 
través del sistema INFOMEX-Veracruz, como lo 
permite la fracción VII del artículo 24 arriba 
mencionado, la dirección de correo electrónico 
ahí señalada por ella identificada como... 

2 
IVAI-

REV/501/2012/III 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

BOCA DEL RÍO, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

tal como se aprecia a foja siete de autos, y toda 
vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 
67.1 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave la Consejera 
Ponente dispone de un plazo de veinte días 
hábiles para presentar al Pleno de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información el 
Proyecto de Resolución, por lo que en esta fecha 
doce de septiembre de dos mil doce, 
túrnese el presente Expediente con el 
Proyecto de Resolución a cada uno de los 
integrantes del Consejo General o Pleno por 
conducto del Secretario de Acuerdos, para que 
se proceda a resolver. 

3 IVAI-
REV/611/2012/III 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

TLALTETELA 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012 

en suplencia de la queja se tienen en este acto 
por reproducidas las argumentaciones que hizo 
en su escrito recursal a los que en vía de 
ALEGATOS se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el 
presente asunto.- - - De igual forma, visto que 
no se encuentra presente tampoco el sujeto 
obligado ni persona alguna que represente sus 
intereses, en términos de lo establecido en el 
artículo 31 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión se le tiene por precluido su 
derecho de presentar ALEGATOS en el presente 
procedimiento 

4 IVAI-
REV/598/2012/III 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

TECOLUTLA 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012 

en suplencia de la queja se tienen en este acto 
por reproducidas las argumentaciones que hizo 
en sus escrito recursal a los que en vía de 
ALEGATOS se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el 
presente asunto; de igual forma, visto que no se 
encuentra presente tampoco el sujeto 
obligado ni persona alguna que represente sus 
intereses, en términos de lo establecido en el 
artículo 31 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, se le tiene por precluido su 
derecho de presentar ALEGATOS en el presente 
procedimiento 
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Ponencia III 

5 IVAI-
REV/601/2012/III 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

TENOCHTITLAN 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012 

agréguese a sus autos sin efecto procesal 
alguno la promoción electrónica de cuenta, 
toda vez que de la misma no se advierte que el 
compareciente acredite personería, capacidad e 
interés jurídico necesarios para comparecer al 
presente a nombre del sujeto obligado 
denominado AYUNTAMIENTO DE 
TENOCHTITLÁN, VERACRUZ, debido a que el 
compareciente en la promoción electrónica 
de cuenta no ostenta el cargo de TITULAR o 
SÍNDICO del sujeto obligado o de su respectiva 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA como tampoco exhibe documentación 
alguna al tenor, sin que de las constancias que 
obran en los archivos de la Dirección de 
Capacitación y Vinculación Ciudadana de este 
órgano se desprenda que al compareciente le 
asista alguno de tales encargos públicos, por lo 
que carece de legitimación pasiva necesaria para 
comparecer dentro del presente asunto por 
parte del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 
TENOCHTITLÁN, VERACRUZ 

6 IVAI-
REV/601/2012/III 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

TENOCHTITLAN 

11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012 

En suplencia de la queja se tienen por 
reproducidas las argumentaciones que hizo la 
Parte promovente en su escrito recursal a las 
que en vía de alegatos se dará el valor que en 
derecho corresponda al momento de resolverse 
el presente asunto. Por otro lado, con 
fundamento en el artículo 31 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión se tiene por precluído el derecho del 
Sujeto Obligado para formular sus alegatos, 
toda vez que no ha comparecido a la presente 
audiencia, ni hizo llegar los mismos, por 
cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable. 

7 

IVAI-
REV/656/2012/III 

Y SUS 
ACUMULADOS 

IVAI-REV/657/2012/I 
IVAI-REV/658/2012/II 

IVAI-
REV/659/2012/III 

IVAI-REV/660/2012/I 
IVAI-REV/661/2012/II 

IVAI-
REV/662/2012/III 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

COATEPEC 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN.- Se 
agregan al expediente los Recursos de Revisión y 
veintiún anexos… el Consejo General de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó el siete de septiembre de 
dos mil doce la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan 
las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE para que tenga lugar dicha 
diligencia, en el edificio de este órgano garante 

8 
IVAI-

REV/607/2012/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
LA TLACOJALPAN 

AUDIENCIA DE 11 
DE SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…se ha constar la presencia del Licenciado 
Javier Salgado Castillo quien comparece en este 
expediente con el carácter de delegado del  
Sujeto Obligado , se tiene por presentado al 
Sujeto Obligado por conducto de su Delegado 
que comparece a la presente audiencia, por 
formulados sus alegatos de viva voz que en este 
acto expuso; alegatos que serán considerados al 
momento de resolver el presente asunto, 
asimismo, agréguense las documentales , 
téngase por señalada como dirección electrónica 
de la parte recurrente para oír y recibir 
notificaciones, aun las de tipo personal, en los 
casos en que no sea posible a través del sistema 
INFOMEX-Veracruz…” 

9 
IVAI-

REV/614/2012/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
LA TLILÁPAN 

AUDIENCIA DE 11 
DE SEPTIEMBRE DE 

2012 

“…ninguna persona ha comparecido ante este 
edificio, presúmanse ciertos para los efectos 
procesales subsiguientes los hechos señalados 
por la Parte recurrente en su escrito recursal 
imputados directamente al Sujeto Obligado, 
téngase por señalada como dirección electrónica 
de la parte recurrente para oír y recibir 
notificaciones, aun las de tipo personal, en los 
casos en que no sea posible a través del sistema 
INFOMEX-Veracruz…” 

10 
IVAI-

REV/496/2012/III 
 

UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA 

ACUERDO DE 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2012 

“Túrnese el presente expediente con el proyecto 
de resolución a cada uno de los integrantes del 
Pleno o Consejo por conducto del Secretario de 
Acuerdos para que se proceda a resolver…” 
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LIC. CARLOS M. GÓMEZ MARINERO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
 

 

mailto:carlosgomez@verivai.org.mx

